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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
I.KTIN, sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse ro 
ñutiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
lotra do fácil cobro.

80 remitirá franqueada
s thni8 d° dlCha D, Gregorio Cu-OUlUlle

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos do peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE 11 PROVINCIA DE ZARAGOZA.
e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

m™ y disposiciones generales del Gobier- Ii 
(Pu “óligaturias para cada capital de provin- calerín X, ^“««torias para cada capital de provin- 

doR,io 0 !1U0 ®° Publican oficialmente en ella, y 
Ha ^?atro ('ías después para los demás pueblos 
í,.ti liroviucia. ^Decrelo de 28da Nowm-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-
LBTiN, dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarAn bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—---

itelDMA DHL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Lley y la Reina Regente 

b. (r.) y su Augusta Real Familia con- 
^uúan sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 9 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

aLUSTERlU DE IO1ENTO.
REAL DECRETO.

6e conformidad con lo propuesto por el Ministro 
I*omento, de acuerdo con el Consejo de Minis- 

tr°s; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D Al- 
01180 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Fo- 

lnento pura disponer la reparación por el sistema de 
a,dninlstración del puente colgado de Santa Isabel, 
•sobre el río Gállego, en la carretera de Madrid á 

rancia por la Junquera, provincia de Zaragoza, 
Por su presupuesto de ejecución material de 133.048 
pesetas y 72 céntimos.

^ado en San Sebastián á tres de Septiembre de 
U|d ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina.

—El Ministro de Fomento, José Canalejas y Mén
dez. U.- U-L-**

REAL ORDEN.

La Exposición internacional que actualmente se 
celebra en Barcelona, obliga á dar i/imediata apli
cación á lo dispuesto por Real decreto de 16 del ac
tual, referente á la concesión de una protección tem
poral de seis meses á todo invento que pueda ser 
objeto de patente de invención, á toda marca de fá
brica ó de comercio y á los dibujos ó modelos in
dustriales que figuran en las exposiciones interna
cionales que se celebren en España oficialmente ó 
que se reconozcan como tales.

Atendiendo á esta necesidad, S. M. la Reina Re
gente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIH (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer:

P.° Para obtener la protección temporal, el in
teresado, por sí ó por medio de representante auto
rizado en debida forma, entregará en la Comisaría 
Regia de la Exposición una instancia expresando el 
objeto de su solicitud, y una descripción, en ejem
plar duplicado, del invento, marca, dibujo ó mode
lo acompañada de ios planos, muestras, diseños ó 
modelos, también por duplicado, necesarios para la 
inteligencia de la descripción; ateniéndose en todo, 
respecto de este particular, á lo dispuesto en la le
gislación vigente sobre patentes de invención y mar
cas de fábrica y de comercio.
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• 2.° La Comisaría Regia hará un registro provi
sional de las solicitudes y remitirá los documentos 
y objetos presentados á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, acompañando 
una certificación que justifique el día, hora y mi
nutos de la presentación y entrega de los mismos.

3 .° Si en vista de la legislación de patentes de 
invención y marcas de fábrica y de comercio proce
diere conceder ó denegar la solicitud de protección 
temporal, la Dirección general lo pondrá en conoci
miento de la Comisaría Regia, con devolución de 
uno de los ejemplares de la descripción, planos, 
muestras ó modelos.

4 .° Si procediere la concesión, la Comisaría Re
gia expedirá el correspondiente certificado, y si la 
solicitud fuere denegada, se pondrá esta resolución 
razonada, en conocimiento del interesado.

5 .° La Dirección general publicará una relación 
de los certificados expedidos y de las solicitudes de
negadas en la Gaceta de Madrid 'j Boletiu oficial de 
la propiedad intelectual é industrial del Ministerio 
de Fomento, y dará inmediata noticia de los certifi
cados concedidos á la «Oficina internacional de la 
Unión para la protección de la propiedad industrial».

6 .° Las dudas que se originen serán resueltas 
en armonía con lo legislado, especialmente en ma
teria de propiedad industrial, y lo pactado en los 
Tratados subsistentes. ,

De Real orden lo participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1888. 
—Canalejas y Méndez.— Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

VG aceta 1 Septiembre 1888.)

MINISTERIO HE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esa capital contra el acuerdo de la Comisión provin
cial, acerca de la designación del número de Conce
jales que corresponde elegir en cada Colegio elec
toral, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 de 
Junio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so interpuesto por el Ayuntamiento de Vitoria con
tra el acuerdo de la Comisión provincial de Alava, 
en que declaró que sólo debieron elegirse en Mayo 
de 1887 tres Concejales en el sexto Colegio de la 
capital, y que procedía tener por no electo al que 
ocupaba el cuarto lugar en el orden de votación.

En 30 de Abril de 1887 se dirigió D. Odón Apraiz 

al Gobernador de la provincia reclamando contra Ia 
designación de Concejales acordada por el Ayunta' 
miento en sesión del 27 de dicho mes para las elec
ciones que iban á celebrarse en los seis Colegios de 
la capital, y principalmente en la que se refería a* 
sexto, ó sea al rural.

Informado el Alcalde de Vitoria, expuso que c o b  
arreglo al penúltimo párrafo del art. 43 de la le? 
Municipal se había designado el número do Conce
jales con relación al de electores de cada Colegio-

Aparece del acta de la sesión del 27 de Abril, que 
en virtud de providencia del Gobernador, dictad» 
en un recurso interpuesto por varios Regidores, se 
procedió al sorteo entre algunos Colegios que h»' 
bían elegido Concejales de más en 1885, y dió d 
resultado de que habían de salir cuatro, que, uni
dos á los que correspondía por antigüedad y por va
cantes, hacían un total de 16.

Conforme á la división del término, decretada por 
el Ayuntamiento en 17 de Junio de 1885, y después 
de practicarse sorteo entre el tercero y cuarto Cole
gio, que no tiene más que un elector de diferencia, 
se resolvió que el primero (Casas Consistoriales), 
que cuenta con 320, eligiera dos Concejales; el se
gundo (Instituto), con 340, otros dos; el tercero 
(plaza del Mercado), con 374, 2; el cuarto (Zapate
ría), con 375, 3; el quinto (Escuelas Normales), con 
381, tres, y el sexto (Elorriaga), con 605, 4.

El Gobernador pasó la reclamación á la Comisión 
provincial, y ésta manifestó que Vitoria debe elegi*’ 
25 Concejales; que según los artículos 34 y 35 de 
la ley Municipal, la base para el número de Cole
gios es la población, y que teniendo el rural 4.200 
almas, ó sea la sexta parte del total de aquélla, no 
se ha practicado bien la distribución de Concejales 
que habían de elegirse, designándose cuatro de 16, 
sin que obste que según el art. 43, el número de 
aquéllos deba estar en proporción con el de electo
res, pues esto se explica porque dicho artículo está 
copiado del 40 de la ley Municipal de 1870 en que 
existía el sufragio universal, y además debe tenerse 
en cuenta, según su opinión, que en los 44 pueblos 
que constituyen el sexto Colegio, todos los habita^* 
tes sou electores^ mientras no ocurre lo mismo en el 
casco de la capital.

Añade la Comisión provincial, que por la nueva 
división practicada no podía saberse á qué Colegio 
correspondía la vacante, y habiéndose adjudicado 
sin sorteo al sexto, procede declarar la del cuarto 
Concejal que ha elegido.

La Sección prescinde de si con arreglo al art. 89 
de la ley Electoral pudo entender la Comisión pro
vincial del asunto; pero cree que una vez llegado al 
Gobierno, y conocidas las transgresiones de la ley 
cometidas, está en el caso de remediarlas, en virtud 
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de la facultad de alta inspección que le concierne.
No se conoce el número de Colegios en que an

teriormente á Junio de 1885 estaba dividido para 
las elecciones Vitoria; pero es lo cierto que en el 
hecho de pertenecer ú su término municipal los pue
blos ó anti-iglesias inmediatas, participan de los 
misinos derechos y tienen idénticos deberes que la 
ciudad.

En este concepto no pueden ser electores en todo 
el distrito más que los que reúnan las condiciones 
que determinan los dos primeros párrafos del ar
tículo 40 de la ley Municipal vigente, y es un ma- 
uifiesto error el de la Comisión provincial suponer 
que gozan de tal carácter en el Colegio rural todos 
los habitantes.

He aquí procede que al formarse las listas en que 
han entrado de una parte electores con ciertas 
condiciones, y de otra sin ellas, se haya aplicado á 
la distribución de Concejales entre los Colegios lo 
que la ley establece para el único caso que debe 
existir, ó sea el de que todos los electores reunan 
las mismas circunstancias, tengan en consecuencia 
el mismo interés y deban ostentar igual representa- 
c>ón en cuanto á la administración municipal se re
fiere.

Arrancando, pues, la elección de una base equi
vocada, cual es la lista de electores, y como conse
cuencia la maia distribución entre los Colegios del 
uúmero de Concejales que habían de elegirse, no 
puede prevalecer, y se está en el caso de que se 
Cnmpla la ley infringida.

Du consecuencia, la Sección opina, que pro
cede:

Dn Que se declare que es nulo todo lo actuado, 
esto es, las listas que sirvieron de base para la re- 
^vación bienal del Ayuntamiento de Vitoria en 
Mayo de 1887, la designación de Concejales que se 

entre los seis Colegios de la capital y las elec
ciones efectuadas como consecuencia de dichas ope
raciones; y

Que el Ayuntamiento anterior proceda, con 
arreglo á los artículos 35 y siguientes de la ley Mu- 
uicipal y 22 de la Electoral á rectificar las listas de 
lectores, á la nueva división del término en Cole
aos, y preVia ia designación del número de Conce
jales que corresponde á cada uno de ellos, á la ce
lebración de elecciones para renovar la mitad de la 
Corporación y cubrir las vacantes que existan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q- D- C.), y cn 
nombre la Reina Regente del Reino, con el pie- 

úiserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. ranchos anos. Madrid

6 de Agosto de 1888.-Moret.-Sr. Gobernador de 
la provincia de Alava.

^Gaceta 29 Agosto 1888.)

La Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
con fecha 5 de Abril del ano actual, ha emitido el 
siguiente dictamen en el expediente gubernativo 
promovido por la Dirección de Propiedades, propo
niendo los medios para el cobro de lo que adeudan 
las Diputaciones para la conservación de Archivos 
y Bibliotecas.

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Doctor D. Germán Ga- 
mazo, en nombre de la Diputación de Gerona, con
tra la Real orden, expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 18 de Mayo de 1886, que 
manifestaba al Ministerio de Hacienda que en cum
plimiento de otra Real orden, expedida por dicho 
Ministerio, se dictarían las disposiciones oportunas 
para que sin excusa alguna liquidaran las Diputa
ciones provinciales sus atrasos por el concepto e 
conservación de Archivos y Bibliotecas, compren
diendo en presupuesto adicional al ordinario los ere- 
ditos necesarios al efecto.

De los antecedentes que se han unido á la deman
da resulta que la Dirección general de Propiedades 
V derechos del Estado instruyó expediente con el fin 
de hacer efectivos los adeudos en que aparecían las 
Diputaciones provinciales por la consignación acorda- 
da*r el Ministerio de Fomento para la conservación 
de Archivos y Biliotecas desde 1850 hasta e ano

' / inn de 1884-85, y por Real orden de 14 de 
Abril de 1886 significó el Ministerio de Hacienda al 
a i. Gobernación la necesidad de adoptar una medi- 
Í L carácter general con el fin de que las Dipu- 
meiones provinciales incluyeran en sus respectivos 
"uestos los créditos correspondientes á enjugar 

dichos débitos.
One en su vista, el Ministerio de la Gobernación 

ia Real orden de 18 de Mayo de 1886, citada
1 incipio, manifestando al de Hacienda que se 

? han en su mayor parte redactados y pendientes
’robación los presupuestos provinciales, pero 

de 31 dictarian las disposiciones convenientes á fin
s excusa alguna liquidaran las Diputacio- 

4 1 atrasos por el referido concepto, y consigna- 
neS -mnorte en presupuesto adicional al ordinario.

• ae 1886 una Real orden trasladando la expedi- 
T°nor Gobernación á la Dirección de Propiedades 
d ñ ° chos del Estado, y ordenando que cuidara de 
7 ” jor los respectivos Delegados de Hacendó se 

practicara la liquidación de los atrasos;
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Que el Doctor D. Germán Gamazo, en la repre
sentación ya dicha y acompañando copia de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 16 de Junio de 
1886, con una liquidación practicada por el Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos de Gerona, 
que fijaba como adeudo á la Diputación, por el ya 
dicho concepto, la suma de 58.500 pesetas, presen
tó demanda con la súplica de que fuese revocada la 
Real orden de Gobernación de 18 de Mayo de 1886, 
y de que en su lugar se declare que la provincia de 
Gerona no debía más cantidades que las consigna
das en sus respectivos presupuestos, que no fueron 
satisfechas con oportunidad:

Que pasado el recurso al Fiscal de S. M., fué de 
parecer de que no debía ser admitido, porque el Le
trado lo dirigía contra la Real orden de Goberna
ción, siendo asi que el poder con que justificaba su 
personalidad le prescribía alzarse de la Real orden 
de Hacienda de 16 de Junio de 1886, con lo cual 
demostraba que carecía de mandato para promover 
el litigio, y además, porque aun cuando se quisiera 
suponer subsanable el error, la Real orden de 16 de 
Junio de 1886 no era revisable en vía contenciosa 
por lo genérico y reglamentario de sus disposicio
nes, y mucho menos por la Diputación de Gerona, 
que se dió por notificada en 29 de Julio de 1887, 
acordó el 16 de Noviembre de igual año recurrir en 
vía contenciosa, y que presentó el recurso en 29 de 
Enero de 1887, con lo cual se demostraba que no lo 
había utilizado dentro del plazo legal:

Visto el art 56 de la ley Orgánica de este Conse
jo, según el cual los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó 
de las Direcciones generales que cause estado, po
drán recurrir contra la misma presentando deman
da en vía contenciosa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que 
para interponer el expresado recurso contra las re
soluciones emanadas de los diferentes Ministerios 
fija el plazo de seis meses, á contar desde la fecha 
en que se hicieran saber en la forma administrativa:

Visto el art. 58 del reglamento de lo Contencio
so, que prescribe que toda demanda de particulares 
deberá estar firmada por un Abogado del Colegio de 
Madrid, previo el correspondiente poder, ó por los 
mismos interesados:

Considerando:
1 0 Que la escritura de mandato que acompaña 

el actor para justificar su personalidad consigna que 
la Corporación á cuyo nombre se presenta la de
manda se alzaba en vía contenciosa de la Reai or
den expedida en 16 de Junio de 1886, y como el 
Letrado demandante expresa que dirige su recurso 
contra la Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Gobernación en 18 de Mayo de igual año, no 
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existe la necesaria congruencia entre los términ°h 
de ambos documentos para que pueda prevalecer I» 
reclamación, y además de que, presentado el recur* 
so en 29 de Enero de 1887, resultaría fuera deplaj 
zo en cuanto á la Real orden de 16 de Junio 1^'

2 .'' Que aun cuando por la unidad de maten8 
pudiera suponerse que el error antes notado t*1618 
subsanable, tampoco sería de admitir la demau^1 
porque la Real orden de 18 de Mayo de 1886 tü^O I 
por objeto determinar la forma de hacer efectivos I 
ciertos débitos de que aparecían responsables laS i 
Diputaciones, y la de 16 de Junio de igual año n° 
hizo más qne dar traslado de dicha resolución, p°r 
lo que no pudieron ni la una ni la otra Real ordeI1 
causar agravio á derecho preexistente que autori
zara su revisión en un pleito administrativo; y

3 .° Que por otra parte, la súplica del actor e0 
la demanda de que se declare que la provincia de j 
Gerona no debe más cantidad que la consignada en i 
sus respectivos presupuestos, no satisfecha oportU' I 
namente, demuestra también la improcedencia de* 
recurso, porque no sólo no aparece resuelto dicho j 
extremo en vía gubernativa, sino que de admitirá [ 
la demanda con tal fin se sujetaría á debate la con
signación hecha por el Ministerio de Fomento en IBó^

La Sala, de conformidad con el parecer del Fi8' 
cal de S. M., entiende que no es de admitir la de- I 
manda de que lleva hecha referencia;

Y conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein* I 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el I 

mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento, el de esa Diputación y demás efectos. Dios I 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 de Agosto 
de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de la provinci® 
de Gerona.

(Gacela 2 Septiembre 1888).

MINISmiOJfK HACIEOA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por D. A. Souto Ramos con
tra el fallo de la Junta arbitral de la Cortina, que j 
acordó el aforo por la partida 156 del Arancel, pri- ¡ 
mera columna, y sin imposición de recargo, de un 
tejido de borra de seda incombustible, que se pre
sentó al despacho con declaración núm. 3.099[87 
para adeudar por la 220;

Visto el recurso, que también interpone el Inter
ventor de la Aduana del citado punto contra el in
dicado fallo en la parte referente á la relevación del 
recargo que primero se impuso;

Resultando que la muestra unida al expediente es 
un trozo de tejido de borra de seda incombustible 
por estar preparado con un silicato alcalino:
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Resultando que la Junta arbitral no creyó admi
sible el certificado de origen presentado, porque en 
él sólo se expresa «tejido ainiantino de fabricación 
británica»: ,

Considerando que el género de que se trata esta 
comprendido en la clasificación de la partida lab 
del Arancel; y . .

Considerando que es poco conocida la mercancía 
en cuestión, y puede ser erróneamente calificada, 
sobre todo para determinar su filatura; ,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se desestimen 
ambos recursos de alzada y se confirme el fallo ue 
la Junta arbitral, relevándose al interesado por equi
dad del pago del recargo. .

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 16 do Julio de 1888.—López Puigcerver.— 
Sr. Director general de Aduanas.

(^Gacela G Septiembre 1888).

ríos para el aislamiento
vos locales deberán ser admitidos P . ¡ca
dores civiles en las capitales de P'0VI“iaJiePn é in. 
Alcaldes en los ¿emás pueblos, pi de
forme de los Delegados facultativos del lam 
Sí2*odaLas Aduanas marítimas "treaíñ

mitirán la descarga de 8™ad?a.’ nl , tor tiene dis- 
^^oT^utoridad eor-pondieute 
el local necesario para las estancias de las reses que

SECCION SEGUNDA.

fiOllllíHNo 1)1! LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR.

Kn la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 
8 del actual, se publica por el Ministerio de la Uo- 
bernación la siguiente Real orden:

h1a“ Í^Tpermanecerán en las cuadras 
eor^eMlTs quj/e hayan desig.^ ™ 

guarda durante los diez días sinnuepomin-
vigilancia de los agentessamtai Rein0-

^liodo de descanso, podrán 

admitirse los ganados ^“"“"Xtique’ resulte 
del nuevo reconocimiento qi . 1 .

enfamedL' ^ inmediatamente^

6.“ Los Veterinarios co hubje_
este reconocimiento, iu p J caran ¿ pegada 
sen devengado por el que i

«Hmo. Sr.: La Real orden de 31 de Diciembre úl
timo, que dictó eficaces disposiciones sobre la im
portación del ganado vacuno, lanar, cabrio y de 
cerda, satisfizo una necesidad reconocida y bastante 
notoria para justificar el fundamento de las medi
das que debía adoptar el Gobierno, á semejanza de 
las adoptadas por otras naciones, en defensa de 
salud pública y en garantía de la buen^ 
de las carnes im* "

de los ganados. . , de derechos de las
caniL muZXresadas por las Ad^^^^^^

'■
9■i»-" -ei" !e 

8" • uin v los Alcaldes en los demas pueaios, ex
provincia, y lo _ eoDductore8 de ganados
pedirán y entregaian t ps{a circunstancia,
españoles un pase en q - nado importado,
expresando el origen, y < haberse cumplido

certificación en que.^
con las anterioi , 1 1 presentación del
61 de haber CU\nPne?a°

- .a» v-urut-s nnpoiíadas en vivo para el consumo Je descanso, según sea así
general. Sin embargo, el estudio constant) que g <, Lag Autoridades p garabiner08 y
Gobierno de S. M. hace de cuanto se relaciona con como sug ag.entes, y las tQe cumplimiento de
el servicio sanitario, ha patentizado la convenie Guardia civil, v1^11 d‘ do Clienta inmediata délas
de robustecer la acción administrativa sin peij e8tas disposiciones, , á fin de que se apli
car otros intereses, alejando la posibilidad d7oUbe’ ^oidravermiones que de^^
a pesar de las disposiciones hoy en vigor, no se n ¿ los duenos d id quedaudo en toda su
tenga por completo el resultado apetecido. La ex} o-- ,ia8 en que hubie» disposiciones déla Real
nencia ha demostrado que los preceptos contenidos y vlgOr 11 a, < j1 ~ próximo pasado.
en la regla 4/ de la citada Real orden respecto A los de 31 de Diciembre insertar los
diez días de descanso que se imponen a los gandes u presente Real oo/lci.ales de sus res
no son de perfecta realización en la práctica, y q Gobernadores en reciban ]a Ga-
para asegurar desde luego la exacta ejecución de la ^ctiva3 provincia , an meg
medida ha de cumplirse en los mismos puntos p en que se h i ¿ y L para su conoci-
donde las importaciones se verifican. De Real oulcn . ” , Dios guarde á V. I.
T A este fin,1 el Rey (Q. D. G ), y en su nombr la m.ento y fines Septiembre de 1888.-

mar ó pm tierra y se declare admisible según el re- Lo que el Boletin Ofic1al para los

últi- de ISM.-E1 Gober-

res, á su costa, los locales, corrales ó redües necesa- I

nidad.»
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(¡OBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO -Co me r l o

a s t a d o del precio-medio que Kan tenido en esta provincia los artículos de consumo que ¿ 

conhnuación se expresan en el mes de Agosto último.

—
________PESAS 1 me d id a s DEL SISTEMA mé t r ic o -d e c ima l .

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

G R A NOS. CALDOS. CARNES. P A J A -

Trigo. Cebada.

HECTOI

Centeno

ITRO.

Maiz.
Gar

banzos.

KILOC

Arroz.

RAMO.

Aceite. Vino.

LITRO

Aguar
diente. Carnero

KI

Vaca.

■ '
LOGRA

Tocino.

MO.

De trigo

KILOC

De 
cebada.

1RAM0.

Ateca..........................
Belchite.............

i's. Cs.

20‘00
17‘80

Ps. Cs.

11*50
6*00

Ps. Cs

14*50

Ps. Cs.

»

Ps. Cs.

1*00

Ps. Cs.

0*50

Ps. Cs.

1*00

Ps. Cs.

0*10

Ps. Cs.

0*50

Ps. Cs.

1*50

Ps. Cs.

»

Ps. Cs.

1*50

Ps. Cs.

0*07

Ps. Cs

0*06
Borja..........................
Calatayud...............
Oaspe.........................
Daroca.......................
Ejea.....................

16*00 
16*75
17*25 
16*02 
17*25

9*00 
9*00
6‘25 
7*80 
8*75

» 
14*05

» 
9*20

» 
10*21

»
»

1*00 
0*78 
1*20 
0*80 
1*25 
1*00
1*20

»

0*72
0*47
0*60
0*48

0*86 
0*74 
0*98 
0*90
0*93

0*13 
0*12 
0*40 
0*25
0*16

» 
0*70 
1*12 
0*70 
0*35

1*25 
1*50 
1*25 
1*80
1*50

»
»

1*07 
»

1*17

1*75 
1*05
2*13 
2*25 
1*66

0*02 
0*03
0*03 
0*05 
0*04

0*02
»

0*03 
0*04 
0*04

La Ahnunia. ... 
Pina............................  
Sos...............................  
Tarazona.................

16*50 
17*80 
15*00
14*75

10*00 
8*85 

10*00
7-50

»
>
»

11*00

10*00 
9*20
»

0*60
0*70
0*55
0*57

1*25
0*80
0*82
1*60

0*30
0*18
0*19 
0*20

0*75 
0*35
0*60 
1*20

1*65 
1*50
1*50 
1*75

1*00 
1*05
» 
»

1*75 
1*75
1*75 
2*50

0*05 
0*05
0*02
0*08

0*05 
0*05
0*02
0*08

Zaragoza..................

To t a l e s . ..

Prado -medio general

17*77

202*89

8*94

103*59

»

48*75

»

29*41

1*00

9*23

0*57

5*76

0‘9¿
1*12

11*92

0*15
0*32

2*50

0*85
0*65

7*77

1*75
1*37

18*32

» 
1*30

5*59

1*75
1*75

22*04

0*04
0*03

0*51

0*04 
»

0*43 ;

en la provincia... 16-90 8*63 12-19 9*80 1*03 0*59 0*99 0*20 0*70 1*53 1*12 1*84 0*04 0*04

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

( Precio máximo.
Tr ig o .............j

20*00 Ateca.

( Idem mínimo.. 14*75 Tarazona.

„ (Precio máximo.
Ce b a d a ...J

11*50 Ateca.

( Idem mínimo.. 6*00 Belchite.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1888.-E1 Jefe de la Sección, Ignacio Herrera y Ma
teos, V.° B,°—1£1 Gobernador, Montes.
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SECCION SEXTA.
de de Médico-Cirujano y Farmacéutico
tipn,L Puebl° se hallarán vacantes en 29 de Sep- 
tratnJ6 ac.tuaI> Por terminar en dicho día los con- 
PeiMr f0]” °S ^res‘ I)rofesores que vienen desem- 

nti01as: sus dotaciones consisten en 500 y 300 
cidn« ? ro^eetivamente, pagadas por trimestres ven- 

s del presupuesto municipal.
tandent111!1*1^11 8°hcitudes en la Secretaría del Ayun- 
el din on iiSta su provisión, que lo será

a*a 29 del que rige.
Mi« Latas Septiembrc de 1888;-E1 Alcalde, 

haík,^11"11’ de Médico-Cirujano de este pueblo se 
por top, v.acaate desde el 29 del actual eu adelante, 

desenlln.~r eU djcbo día el contrato con el que hoy 
anualesn^iena: SU (jotac^n consiste en 50 pesetas 

P°r trtmestre8 vencid°s del presu-

PlazTde^we8tar^ vacante desde el referido día la 
^le Cont‘ lll|istrante-barbero, cuya dotación será la 

VistnM!6 Con l°s vecinos de este pueblo.
Calixt0 de Septiembre de 1888.—El Alcalde,

Eartnacia'1]1 Vacantes las titulares de Medicina y 
lu8 resi)pnfC Cste pueblo, dotadas con 75 y 00 pese- 
actual, hag?81111611^6» Ia8 Qnc se proveerán el 28 del 
de este A v d Cu^.° día se admitirán en la Secretaría 
Seen obu.; ''^^miento las solicitudes de ios que de-

Ilan° Valdu ÍDep^em^re de 1888.—El Alcalde, Ma-

Selia£ava de AIku,1cí1y voz pública de este pueblo I 

d? cé,lt¡ acante, con el haber anual de 319 pesetas 
l,re»«DU^?„SLCObradaa por trimestres vencidos del 

Los^^municipal.
^HíapoPunt8s dirigirán sus instancias á esta Al- 
veer¿ eriuino de 15 días, pasado el cual se pro

de> Vipp,ei?de Septiembre de 1888.—El Alcal- 
1Cente Jiménez.

del actual en adelántese hallarán 
heo y pr. os cargos de Médico-Cirujano, Farmacéu- 
^^r.ciói)51?10811^ municipal de este pueblo por ter- 
l!e6etas p] e.éntralos, y con el sueldo anual de 250 

tercero l11^61*0, igual cantidad el segundo y 125 
Resupo.,sati8fecha8 por trimestres vencidos del 
1110 de |)rS ° municipal, con la obligación este últi- 
VtichidariC0Slar scrvlcl° de su profesión á todo el 

^ta a ^IjCantes podrán presentar sus solicitudes en 
8e Proveerá ^a8ta el ^9 de los corrientes, en que 

Alca??1' de Allego 6 de Septiembre de 1888.— 
e> Mariano Benito.

'--aro. ---------------------------
C8te Pue}u° dfl lnsPector de carnes en el Macelo de 
b^l, C01í n se hallará vacante desde el 29 del ac

e sueldo de 50 pesetas anuales, pagadas | 

por trimestres vencidos del presupuesto municipal.
Los aspirantes podrán contratar las igualas y he

rraje con los vecinos en la forma que se convengan, 
los cuales cuentan con 200 caballerías próximamen
te, y las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el 29 de los corrientes, en que se proveerá di
cho cargo.

Peñaflor de Gállego 6 de Septiembre de 1888.— 
El Alcalde, Mariano Benito.

El partido de herrero y herrador de este pueblo 
se halla vacante desde San Miguel, del corriente 
mes, en adelante.

Los que deseen solicitar dicha plaza presentarán 
solicitudes al Sr. Alcalde hasta el día 23 del actual.

Valconchán 7 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de, Antonio Cortés.

El segundo periodo de la recaudación voluntaria 
de las contribuciones territorial é industrial de esta 
villa, correspondiente al primer trimestre del ano 
actual, tendrá lugar en los 10 primeros días del mes 
actual en la Casa Consistorial, durante las horas de 
oficina, donde los contribuyentes que no hayan sa
tisfecho sus cuotas podrán verificarlo sin recargo 
alguno.

Plasencia de Jalón 2 de Septiembre de 1888.— 
El Alcalde, José Enseñat.

En los días 16, 17, 18 y 19 del actual tendrá lu
gar en esta villa la feria de ganados que de tiempo 
inmemorial viene celebrándose eu la misma.

Lo que se hace público por medio del presente á 
fin de que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Plasencia de Jalón 5 de Septiembre de 1888.— 
El Alcalde, José Enseñat.—El Secretario, Santiago 
Bardají. ________________

Desde este día, hasta el 18 del actual, los contri
buyentes de este pueblo por contribución territorial 
é industrial que no hayan satisfecho sus cuotas du
rante el primer período que estuvo abierta la recau
dación voluntaria, podrán hacerlo sin recargo en la 
Casa Consistorial de esta villa; en la inteligencia 
que trascurrido este plazo incurrirán en el apremio 
de primer grado.

Muévalos 7 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
P. O., Nicolás Esteban.

Terminado el primer período de la recaudación del 
primer trimestre de la contribución territorial é in
dustrial de esta villa, se anuncia el segundo período 
con arreglo á lo que determina la Instrucción, hasta 
el día 15 del actual, para que los contribuyentes 
puedan satisfacer sus cuotas sin recargos.

Chiprana 8 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
D. S. O. Mií?uel Ibarz, Secretario.

La recaudación de consumos, municipales y cédu
las personales, para el corriente año económico, se 
halla vacante en esta villa, admitiéndose solicitudes 
por término de seis días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, bajo el pliego de condiciones que 
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estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Rueda de Jalón 9 de Septiembre de 1888.—El 
Alcalde, Arturo Muñoz.

Encargado el Ayuntamiento de este pueblo de la 
recaudación de la contribución territorial é indus
trial, hace saber que tendrá lugar en esta localidad 
el cobro de la misma del primer trimestre, los días 
13 y 14 del mes actual, de ocho á una de su tarde.

Calmarza 7 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
José María Pérez.—D. S. O., Francisco Alegre, Se
cretario. ___________

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial del ano económico de 
1888 á 1889, se verificará en la Casa Consistorial 
de este pueblo los días 11, 12, 13 y 14 del actual, 
de siete á doce de la mañana de cada día.

Lo que se anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes.

Villamayor 7 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de ejerciente, José Belenguer.

En los días 12, 13 y 14 del actual, y horas de 
doce á seis de la tarde, se hallará abierta en la Casa 
Consistorial de este pueblo, la recaudación del se- 
o-unde período de la cobranza voluntaria de las con
tribuciones territorial é industrial, correspondiente 
al primer trimestre del año económico actual.

Salillas 9 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Sixto Rosel.

Terminado el primer período de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial del primer 
trimestre, se anuncia el segundo desde el día 10 al 
19 del actual ambos inclusive, durante los cuales 
los contribuyentes podrán satisfacer sus respectivas 
cuotas sin recargos, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Sástago 7 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Pedro Ramón.

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado en providencia de 
este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de esta ciudad á virtud de carta-orden del 
Tribunal, se cita á Simón Durillo, que habitó en 
esta ciudad, calle del Portillo, núm. 49, y en la de 
Barcelona, calle de la Casanova, núm. 7, para que 
dentro del término de 12 días se presente ei: este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. G4, á satis
facer la multa de 5 pesetas que le lué impuesta por 
no asistir al juicio oral de la causa formada en este 
Juzgado contra Fermín Sauz y otro sobre atentado: 
tajo apercibimiento.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1888.—El Escriba
no, Bibiano Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tauste.
D. Miguel Latórre y Pola, Juez municipal suple»?; 

y ejerciente por ausencia del propietario de la 
Ha de Tauste:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de ■ 

cretario municipal de este Juzgado, la cual se .ia 
proveer conforme a lo dispuesto en la ley ¡] 
nal del Poder judicial y reglamento de 10 de : ■ , 
de 1871, y dentro del término de 15 días, á con l  
desde la publicación de este edicto en el Do l e  
Of ic ia l . Esta Secretaría no es compatible co» 
cargo de Secretario del Ayuntamiento, y su do | 
ción consiste en los derechos de arancel. ,

Y para los efectos consiguientes se publica el P 
gente edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las ■ 
pias autorizadas en los sitios de costumbre.

Tauste 7 de Septiembre de 1888.—Miguel La g 
rre. — Mariano Caballero, Secretario accidental.

Uncastillo.

D. Francisco Biota y Fernández, Juez municipal « 
la villa de Uncastillo: .' J
En virtud del presente edicto se cita á Vale»

Jiménez Pueyo, labrador, vecino que fué de (’
población, y cuyo domicilio se ignora en la actu»^ 
dad, para que el día 26 del actual, á,las diez T 
mañana, comparezca en la Sala audiencia de 1 _ 
Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, á resP ‘ 
der en juicio verbal á la demanda interpuesta c 
tra el mismo por D." Leona Torrero Sunen, vii 
de I). Mariano Loperena, en reclamación de E 
setas que le adeuda; previniéndole que si no confi f 
rece se continuará el juicio en su rebeldía sin vo 
á citarlo. . ut

Dado en la villa de Uncastillo á 6 de bepuen 
de 1888.—Francisco Biota.—Por sumandado, J 
los Navarro, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
—----

ANUNCIO.

FERIA DE GANADOS EN ATECA-
Del 17 al 22 del corriente mes de Septiembre 

drá lugar en esta villa la concurrida feria anm1 
ganados que tantos años viene celebrándose.

La buena posición que ocupa, el gran coineI 1 
que hay, ios buenos y abudantes alojamiento» 9 | 
contiene, la amabilidad y cultura de sus hábil-1" 
las distracciones que se preparan, entre ellas n° 
liadas de toros para entretenimiento y distracción^ 
los concurrentes, todo hace esperar sea una de I 
más concurridas de la provincia. ,

Ateca l.° de Septiembre de 1888.—José ®
Hueso. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


